
A B E J A E S P A Ñ O t A . 

NUM 221. Martes, 20 de Abril. 5 qtos. 

V A R I E D A D E S . 

JEw el Redactor de ayer se halty 
insertó un artículo comunicado qué 
contiene la (según se asegvtra) 
Contestación del reverendo Obis­
po de Santander al Gife político dé 
Asturias , a consecuencia de haber 
recibido los poderes parct diputado 
étt Itís próximas Cortes por la pro­
vincias de Asturias ; y aseguramos 
con toda sinceridad que la lectura 
del referido oficio nos ha llenndo de 
admiración , y sentimiento. Así em­
pieza , y m.iio esto es lo (ternas. 
„ Con el eruplo de cousiunuda pru-

) „dencia ilustrador oficio de V. S. 
„ fecho á:t> dé toatarÓ etc. etc. ¡tfan-
to Dios! ¿es esto gringo P ¿pira 
quandoes exclamar con el hechizado 
por fuerza ? ¡ Que contendrá, san­
ios cielos, esta clausula cruel! ¿ JT 
«sí sé expresan los hombrazos de an­
taño, aqmlióá qué Uégárón álaéitm-
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bre de los honores y de las digni­
dades ! ¡ Y á cabezas de este tem­
ple confia el sencillo pueblo español 
él fomento de su gloria y prospe-

y ridad! El reverendo obisj)o será tan. 
santo , tan buen español, tan aman­
te del bien público , tan celoso de 
la honra y gloria de Dios como se 
quiera,de esto no hablamosj pero si 

x la contestación en cuestión ha sido 
dada por su ilustrísima, y no es obra 
de algún secretario ú escribiente, sin 
receló de errar puede afirmarse que 
el reverendo obispo es de los varo­
nes mas candidos que existen , y por 
lo tanto muy poco 6 nada ¿x propo­
sito para él manejo de asuntos po­
líticos, y mas en la época presente, 
en que tanto se necesita de cierta tra­
vesura propia de los profanos. 

* (Coiftináa el art. delriúin. arit.J. 

\ H I . Las materias reputadas pri­
meras que no produce el pais y sir­
ven- para cas manufacturas propias 
como la cochinilla , el índigo etc., no 
jagen derechos. Pero las que sirven, 
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para establecer manufacturas en cier- .. 
.'o modo extrañas al pais, como lase-,/-
da, el colon etc.,, payan derechos, los 
qualcs en todo 6 en parle, s.e .resii-
luyeii quando estas materias manufac- • 
turadas se extraen para el extran-

IV. Las materias primeras que 
producé el pais, y cuya exportación 
podría ser útil á las manufacturas 
exiranger'as con perjuicio de las na­
cionales , no jraeden extraerse sino so­
lo en el caso de, necesitarlos las fá- '•/" 
bricas propias. Baxo de este mismo 
23rincio y de que los exírangeros no 
suplanten sus manufacturas ni otras 
qualesqniera , tienen prohibidas báxo " 
secerísimas pcims y mullas la expor­
tación de máquinas, utensilios ¿ins­
trumentos para las artes. Los capita­
nes de los buques que consientan estas- ...'" 
exportaciones, son depuestos de sus ••• 
empleos , y castigados con penas peen- . 
niarias. En decomiso de sus bienes 
incurre el artesano que se sale de In­
glaterra y va á domiciliarse al ex-
irangero , no tanto el como .el qMje 
induzca á ello. 
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puede exigir no mas que dos reales*: 

por libra. Esta medida y los dere­
chos qué se cobren de los extran­
jeros no podrá dar mas de 200 mi­
llones. 

Será mas ingreso del erario los bie­
nes Humados de la corona y tas en­
comiendas de los infantes, puesto 'que 
por la Constitución , al rey y á la. 
familia real se les ha de asignar la 
lisia civil para la congrua substeh-
tacion de la magestad. 

Será mas ingreso del erario'las en­
comiendas de las órdenes, puesto que 
los mililares tienen en la orden na­
cional de San Fernando un medio, 
que con Jionpr y con provecho pre­
mie sus acciones y méritos contrai­
dos en defensa de la patria. 

Sera mas ingresó del erario todos 
los bienes que posean las iglesias ca-< 
tedrales, fábricas , beneficios, sacris­
tías j puesto que el clero con la nue­
va distribución de los diezmos que­
da dotado. -

Será mas ingreso del erario los bie­
nes que poseía el extinguido tribu­
nal de la inquisición. •••••* 
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Será mas ingreso del erario hs. 

bienes sobrantes, después de dotados 
los conventos.de los regulares. 

Será vías ingreso del erario todos 
los bienes de los españoles que en la. 
actual lucha han clavado el puñal á 
su madre patria. 

Será mas ingreso del erario lodos 
los estados de los grandes adquiri-
dos en tiempos obscuros y según la or­
den de señoríos. 

Sedará, el resumen de este plan 
de hacienda. — Ei Serrano- -

A R T I C U L O COMUNICADO. 

Nada me irrita tanto como oir de­
cir á muchos zupioues: yo llevo trein-

'_ ía años de servicios : vean vds. <¡ue 
_ injusticia acaban de hacerme : ¡ po-

nerme por delante nn hombre que 
minea ha sido empleado!. ¡á que tiem­
pos hemos llegado ! ¡Mentecato! sin 
saber leer ápenas ; si los treinta años 
que llevas de servicio los has gastado 
en copiar de mala manera lo que para 
copiar te han dado; si tienes esa molle­
ra'tan vacia como un tambor, ¿de que 
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te quejas ? ¿quieres compararte á un 
hombre que ha gastado su vida y su 
dinero en estudiar , y pensar ? ¿ quie-
tes que porque tú lleves treinta años de 
servicio á lo pollino , te pospongan un 
sugeto de instrucción y de esperanzas? 
¡Ah Carbajal, Carbajal! prosigue des­
mochando, y no le arredre el zumbido 
de los moscones! Si eres responsable dé 
tu destino , busca para que te ayuden 
úhombres de tu confianza, y no impor­
ta que entre ellos incluyas á tu padre, 
si le tienes, 6 á tus hijos si los hubieres. 
Destiérrese para siempre ese orden , ó 
por mejor decir, desorden ridiculo de 
escala , en que los años y no el mérito, 
hace el caldo gordo á ios qué colaron 
en las oficinas: el que no sea para ello, 
que tenga paciencia ; pues los secreta­
rios y todos losgcfes, si hunde serres-
])onsables de sus deslinos, es menes­
ter qué tengan subalternos de su satis­
facción. He dicho , sin que ene I lo tra­
te de agraviará ninguno, pues á Dios 
gracias dé nadie soy enemigo. —- Pe­
dro Torreosa. : 

CÁDIZ IMPRENTA PATRIÓTICA. 1 8 1 3 . 
A cargo'de Verges» 
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